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WTOCOT mVMAl
En cumplimiento de lo acorda

do en su día por la Corporación, se 
convoca concurso - oposición para 
proveer en propiedad cinco plazas 
de Peones Camineros, con arreglo 
a las siguientes

BASES
Primera. — Número y caracterís

ticas de las plazas. La presente 
convocatoria comprende cinco pla
zas de Peones Camineros, que po
drán aumentarse con aquellas va
cantes que se produzcan hasta que 
finalice el plazo de presentación de 
instancias, de conformidad con lo 
previsto en el art. 3.°-4 a) del De
creto 1411/1968.

Las funciones asignadas a estas 
plazas son la vigilancia y trabajo 
manual de conservación de las ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales, a las órdenes inmediatas 
de los Capataces.

Segunda. — Dotación de las pla
zas. Actualmente están dotadas 
con los emolumentos anuales co
rrespondientes al grado retributi
vo 4 del Decreto 23/1969, que son: 
sueldo base, 32.500 pesetas; retri
bución complementaria, 14.300 pe
setas; quinquenios acumulables del 
10 por 100 sobre el emolumento bá
sico, que representa la suma de los 
dos conceptos anteriores; dos pa
gas extraordinarias en «18 de ju
lio» y «Navidad», equivalente cada 
una de ellas a una mensualidad, y 
la Ayuda Familiar.

Asimismo, disfrutarán de las 
gratificaciones voluntarias o in
centivos que, en el año 1971, as
cienden a 37.500 pesetas anuales.

Tercera. — Requisitos de los as
pirantes. Para tomar parte en es
te concurso-oposición se precisará 

reunir las siguientes condiciones:
a) Ser español, varón y haber 

cumplido los 21 años de edad, sin 
exceder de los 35 en la fecha en 
que finalice el plazo de presenta
ción de instancias. Sin embargo, el 
exceso, de este límite máximo de 
edad podrán compensarse a los ac
tuales Peones Auxiliares eventua
les con los servicios que han venido 
prestando con carácter laboral a 
esta Excma. Diputación Provincial 
a tenor de lo previsto en el ar
tículo 19-7.° del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local.

b) No podrá padecer defecto fí
sico que imposibilite el ejercicio 
normal de la función, justificándo
lo con certificado facultativo.

c) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, lo que se acreditará, res
pectivamente, con certificación del 
Registro Central de Penados y Re
beldes, y con certificación de la Al
caldía del último lugar en que el 
interesado haya residido durante 
dos años, al menos.

d) No hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad establecidas en 
los art. 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarlos de Administración 
Local, respecto de cuyo extremo 
deberán presentar declaración ju
rada.

e) Que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

f) Acreditar con el oportuno 
resguardo, expedido por la Deposi
taría de Fondos Provinciales, haber 
ingresado en la misma, la canti
dad de cincuenta (50) pesetas en 
concepto de derechos.

Cuarta. —■ Plazo y lugar de pre
sentación de instancias. Los que 
deseen tomar parte en este con
curso-oposición, deberán dirigir sus 
instancias, debidamente reintegra
das, al limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, pre
sentándolas en la Secretaria Gene
ral de la Corporación (Registro 
Central), en el plazo de treinta 
dias hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Los aspirantes úni
camente acompañarán a sus soli
citudes cuantos documentos esti
men necesarios para justificar los 
méritos alegados, así como el res
guardo del ingreso de los derechos 
de inscripción.

Los demás documentos que justi
fiquen los restantes extremos o 
condiciones, se aportarán por aque
llos que figuren en la lista de apro
bados publicada por el Tribunal 
para ocupar las plazas, dentro de 
los treinta dias siguientes a la pu
blicación de esta lista de aproba
dos.

Quinta. — Relación de admitidos. 
Finalizado el plazo de admisión de 
instancias y, en su caso, el de diez 
(10) dias, que habrá de concederse 
para la subsanación de los defec
tos que alguna pudiese adolecer, el 
señor Presidente de la Diputación 
aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos que se publica
rá en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones.

Estas reclamaciones serán re
sueltas por el Sr. Presidente de la 
Diputación, y la resolución, junta
mente con lista definitiva de ad
mitidos, se publicará también en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sexta. — Composición y nombra
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miento del Tribunal. El Tribunal 
que ha de juzgar este concurso- 
oposición le formarán:

— Presidente: El de la Diputa
ción o Diputado Provincial en quien 
delegue.

Vocales: El Ingeniero - Direc
tor de la Sección de Obras y Vías 
Provinciales, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función y un 
representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

—- Secretario: El de la Corpora
ción o funcionario administrativo 
de la misma, en quien delegue.

Después de publicada la lista de 
los admitidos y excluidos, el señor 
Presidente nombrará el Tribunal y 
esta designación se publicará in
mediatamente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal dentro del plazo de quince días 
hábiles, cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Séptima. — Sorteo para el orden 
de actuación. Terminado el plazo 
para recusación de los miembros 
del Tribunal y, en su caso, resuel
tas las que hubieren podido pro
ducirse, se procederá al sorteo de 
los aspirantes, para determinar su 
orden de actuación. El acto será 
público y se anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
cuyo periódico oficial se publicará 
también el resultado del sorteo.

Octava. — Fecha de la celebra
ción de los ejercicios. El lugar, fe
cha y hora de celebración de los 
ejercicios de este concurso-oposi
ción, se anunciará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con quince 
días de antelación.

Previamente los aspirantes se
rán sometidos a un reconocimien
to médico por facultativos de la 
Beneficencia Provincial. Quienes 
no alcancen la calificación de «útil» 
no serán admitidos por el Tribunal 
a las pruebas de aptitud.

No podrá exceder de ocho meses 
el tiempo comprendido entre la 
publicación de esta convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Novena. — Pruebas selectivas y 
calificación de méritos. Este con
curso-oposición constará de los si
guientes ejercicios:

1.° —-«Redactar en un folio su 
«curriculum vitae».

2. ° — Realizar unas operaciones 
aritméticas sencillas.

3. ° — a) Dibujar la sección 
transversal de un camino vecinal 
en desmonte, acotando aproxima
damente las dimensiones más im
portantes que se vienen utilizando.

b) Dibujar lo mismo, en el caso 
de terraplén.

c) Indicar la dosificación de ki
los de cemento por metro cúbico, 
que se precisarán para fabricar los 
siguientes hormigones:

— Hormigón para cimiento de 
una obra de fábrica.

—1 Idem para los arzados de 
muro.

— Idem para la bóveda de una 
obra de fábrica.

4. ° —- Calcular, cuántos metros 
cúbicos de piedra y de gravillón 
serían necesarios para efectuar 
una reparación en el firme de un 
camino vecinal a base de maca
dam ordinario, con la longitud, an
chura y recrecido que se indiquen.

5. ° — Cubicar un camión de de
terminadas dimensiones, explican
do la forma práctica de efectuar la 
operación.

6. ° — Extender una listilla de jor
nales devengados en la ejecución 
de una obra.

b) Idem de un recibo de los ma
teriales empleados en la misma.

c) Formular una denuncia.
7. ° —- Facilitar un informe res

pecto a un permiso solicitado para 
realizar obras contiguas a un ca
mino vecinal o carretera provin
cial.

Y entre los aspirantes que hayan 
superado, a juicio del Tribunal, es
tas pruebas de aptitud, se consi
derarán méritos preferentes haber 
prestado servicios similares a • la 
Diputación o cualquier Organismo 
o Entidad pública o privada.

El Tribunal calificará por mayo
ría de votos y no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros. En caso de em
pate, dirimirá el voto del Presi
dente.

Décima. — Propuesta del Tribu
nal y nombramiento. El Tribunal 
calificador elevará la correspon
diente propuesta al limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial, quien la someterá a la 
aprobación del Pleno de la Corpo
ración en la primera sesión que ce
lebre.

Los aspirantes nombrados ven
drán obligados a aportar, dentro 

de los treinta días, a contar de la 
publicación de la lista de aproba
dos, todos los documentos acredi
tativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Burgos, 13 de mayo de 1971. — El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Pronidencias Judiciales
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se hará mención, se
guidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publica
ción son del tenor literal siguiente;

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diez de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.— Vistos 
por el limo. Sr. don José María 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio ejecu
tivo tramitados ante este Juzgado 
y entre partes: de una, como de
mandante, la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, representada 
por el Procurador don Julián de 
Echevarrieta Miguel y defendida 
por el Letrado don Fernando Dan- 
causa de Miguel, y de otra, como 
demandado, don Santiago García 
Martínez, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino que fue de 
Bilbao, hoy en ignorado paradero, 
declarado en rebeldía; sobre recla
mación de cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo. — Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado, don 
Santiago García Martínez, mayor 
de edad, casado, comerciante, veci
no que fue de Bilbao, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante, Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, de la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas de 
principal reclamado, más intereses 
legales vencidos al día veintiséis de 
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octubre de mil novecientos seten
ta en cuantía de veinte mil dos
cientos cincuenta pesetas, intere
ses legales posteriores convenidos 
en la póliza de préstamo, y las cos
tas causadas y que se causen hasta 
su total y completo pago que, pre
ceptivamente, se imponen al de
mandado. Dada su rebeldía, noti- 
fíquesele esta sentencia en estrados 
del Juzgado y, personalmente, si 
así lo solicita la parte actora en 
término de quinto día, haciéndolo 
por edictos, en otro caso, en la for
ma dispuesta en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José María Azpeurrutia.— 
Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe. — J. Juárez.— 
Rubricado.»

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 
en rebeldía don Santiago García 
Martínez, mayor de edad, casa
do, comerciante, vecino que fue de 
Bilbao, hoy en Ignorado paradero, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y uno. — El Se
cretario, Joaquín Juárez Gómez.— 
V.» B.° El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.

2749.-455,00

Cédula de citación
El Sr- Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad de Bur
gos y su -partido, en proveído de 
hoy, dictado en diligencias pre
vias siguientes ha acordado ci
tar

Núm. 351/7] por hurto de 
artículos alimenticios del interior 
de un coche, ocurrido el 26 de 
marzo, a Jean Baptiste Candan, 
de 76 años, hijo de Félix y Pau" 
jna> natural de St- Jean Pied 
de Port (Francia), y domicilia
do en Francia, St- Jean Pied de 
P°rQ calle Rué de L’ Eglise, 
sin número, a-]; objeto de recibirte 
ctec aración y hacerle, e' ofrecr 
Tpnntj acaones del artículo 
6^ ae la Ley de Enjuiciamien

to Criminal, requisito éste que 
sin perjuicio de ello se le hace 
por medio de este Boletín Ofi
cial.

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
can en este Juzgado, aperci
biéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el B- O- de esta provincia, expi
do la prsehte en Burgos, a 29 
de abril de 1971—El Secreta" 
tario Judicial, (ilegible) ■

Salas de los Infantes
D- José Luis de Pedro Mimbre

ra, Juez de Primera Instan
cia de Salas de los Infantes 
y su partido,

Hace saber: Que en virtud 
de providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia del Ayunta
miento de Quintanar de la Sie
rra, contra don Benjamín Enca
bo Puerta y otros, he acordado 
sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término 
de ocho días, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasa
ción, los siguientes bienes mue
bles embargados ál demandado:

1. Un aparato de sierra de 
90, valorado en 15-000 pesetas-

2- Una regruesadora, valo
rada en 12-000 pesetas.

3. Una tupí vertical, y he
rramientas, valorada en 50.000 
pesetas-

4. Un espigador y alguna 
herramienta, valorado en pese
tas 60-000-

5. Una pr e n s a hidráulica, 
valorada en 60-000 pesetas-

6- Una máquina escoplea' 
dora, valorada en: 15.000 pías-

Haciendo saber a los licitado- 
res:

1 • Q u e 1 a subasta tendrá 
lugar en la Sala - /Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 4 
de junio y hora d° las doce de 
su mañana.

$

2- Que los bienes relaciona
dos salen a subasta con la reba
ja del 25 por 100 del precio de 
tasación.

3- Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación-

4. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de ava
lúo, deducido el 25 por 100, y 
que las mismas podrán hacerse 
en calidad de ceder e], remate a 
un tercero-

5- Que los^ bienes relaciona
dos se encuentran depositados en 
el Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra, ¿onde podrán ser 
examinados por quienes lo de
seen-

Dado en Salas de los Infan
tes a 11 de mayo de 1971----El
Juez, José Luis de Pedro Mim
brera—El Secretario, (ilegible) 

2.752.-299,00

Rnuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A ¡os efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de línea 
eléctrica cuyas características se 
detallan a continuación:

Referencias: RI- 2.718.
Exp- 22-569—F- 317-
Peticionario: Electra de Bur

gos, S. A.
Objeto de la instalación: 

Suministrar energía eléctrica a la 
Granja Valdemigue', situada en¡ 
las inmediaciones de la carretera 
Madrid - Irún, en tér m i n o de 
F uentespina.

Características princi pales: 
Línea a 13,2 KV-. de 25 m. de 
longitud, derivación de la línea 
Aranda-Milagros al nuevo cen
tro de transformación proyecta
do en la Granja citada, de tipo 
intemperie, sobre postes de hor
migón, con tranlsfor mador de 
100 KVA-
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Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 168-797 pías.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partii 
de la publicación de este anun 
cío-

Burgos- 5 de mayo de 1971- 
E1 Delegado Provincial- Eduar 
do Ramos Carpió-

2-714—192-00

sentó toimi ae
Paítete j Oteara tiial
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Moraza (Condado de I revi
no—Burgos)- declarada de uti
lidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcela
ria por Decreto 9 de mayo de 
1969.

Primero. — Que con fecha 
22 de abril de 1971- la Direc
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria, apro
bó el acuerdo de concentración 
parcelaria de la zona de Mora
za (Condado Trevino. - Burgos) 
-después de haber introducido lar, 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962- acordándose 
se llevará a cabo la publicación 
del referido acuerdo de concen
tración en la forma y durante e'1 
plazo qu9 determina el artículo 
44 de la referida Ley de Con
centración Parcelaría-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 

contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Treviño y 
Enfidad Local Menor de Mo
raza, afectada por las operacio
nes de concentración parcelaria-

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentra c i ón Parcelaria, du
rante los 30 días de publicación- 
para lo gue los reclamantes de
berán presentar el recurso en as 
Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, por sí o por 
representación, expresa n d o un 
domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notifica
ciones que procedan y presentan 
do, con el escrito original, dos 
copios del mismo. Se advierte 
que contra el acuerdo solo cabe 
interponer recurso si no se ajus
ta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas 
para su publicación y redacción-

Cuarto. — A tenui del artícu
lo 50 de la vigente Ley de ti 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu 
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi 
tido a trámite, salvo que st re
nuncie expresamente a este reco 
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Vitoria- 8 de mayo de 1971. 
El Jefe de la D e 1 e g a c i ón, 
Eduardo Fernández.

AYilMAMIBTO DE BURGOS

Notificaciones ex^aordirtar'as
Relación de contribuyente a 

los que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Regla 169 de ¡a 
Instrucción General de Recau
dación D- 2260/69 de 24 de 
jubo se lies notifica sus débitos 
para con el Ayuntamiesto de 
Burgos, a través del “Boletín, 
Oficial" de l'a provincia- al no 
haber sido posible realizar la no
tificación persona], por descono
cimiento de su actual paradero- 

Arbitrio sobre incremento de ca
lor d:e los terrenos (Plus vaía) 
Alejandro Pascual García- 272

pesetas-
Miguel Molina Hurtado, 272- 
Eir.ójo Tomé Navas, 272. 
Benito Arce Manjón, 272- 
Luis Ibáñez Arce, 1-256- 
Ramón Alonso de Miguel, 272- 
Félix Makienda Gracia, 272. 
Eleuterio Pardo Burgos, 272. 
Adoración Barrio Citores, 272. 
M-a Teresa b ranees Pérez, 272- 
Cándida Martínez Pér?z, 272-

Los débitos reseñados debe
rán ingresarse en la Depositaría 
Municipal en el plazo de 15 
días, contados a partir de la fe
cha de la publicación en ej. Bo- 
letís Oficial de la provincia-

Caso de no efectuarse en di
cho plazo, se iniciará el cobro 
por la vía de apremio.

Burgos, 13 de mayo de 1971- 
El Alcalde, Fernando DanJcau- 
sa de Miguel-

Bnimcios Particulares
MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de ¡os 
productores de las Empresas 

burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


